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PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, satisfarán cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, también por 
palabra; debiendo los Interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho sn importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la Inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del Gobierno de 
provincia.

Las ejes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Alrlca sujetos H gg DUblíCá lOS üiartóS ÍUOVfiS V SábádOS $ í suscribe en la Contaduría de la Exema. Diputación Provincial
glslaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. J ' El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones qUe

Se entiende hech i la promulgación el día en que termina la Inserción de la Ley en la H--------------------- vengan acompañadas de sn Imparte, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital por medio de libranza
rtlculol » del Cód-00 Civil.) FRANQUEO CONCERTADO , . el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Oíícia.1

presidencia del consejo de ministros

S. el I'ey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la .Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Avgi sta Real Familia continúan 
sin novedi.d en su importante salud.

(Gaceta del 23 de Diciembre.)

Ministerio de Fomento

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Dispone la vigente 
ley de Presupuestos que en un 
plazo de seis meses, a partir de su 
promulgación, dicte el Gobierno 
las reglas de policía necesarias 
para proteger los firmes de las 
corretera-s contra los deterioros 
que producen las llantas de los 
carruajes ordinarios excesiva
mente cargados con relación a la 
anchura de aquéllas y las ruedas 
de los camiones destinados al 
transporte de grandes pesos.

Para el debido cumplimiento 
de esta soberana disposición se 
nombró una Comisión compuesta 
de cinco Ingenieros Jefes, encar
gada de proponer las regías que 
su experiencia les sugiriese y de 
revisar a la vez todas las conte
nidas en el Reglamento de con
servación y policía de carreteras 
de 3 de Diciembre de 1909, anti
cuado ya por la gran transforma
ción operada desde su fecha en 
los medios de transporte.

Fruto de la meditada labor de 
la mencionada Comisión y de las 
observaciones hechas a la misma 
por el Consejo de Obras públicas 
y la Dirección general del ramo 
es el nuevo Reglamento que el 
Ministro que suscribe propone se 
autorice con carácter provisional.

Las medidas ahora introduci
das tienden a la sustitución en 
plazo breve de los carros de dos 
ruedas por los de cuatro, redu
ciendo en períodos de tiempo es 
caloñados, y calculados por la 
duración probable de los hoy 
existentes, el número de caballe
rías en reata, y determinando la 
anchura de las llantas, que siem
pre han de ser planas, en relación 
con la carga que gravita sobre 
el firme. La construcción y repa
ración de los carros se ajustarán 
desde ahora a las nuevas reglas.

De igual forma, se ha limitado 
la velocidad y la carga de camio
nes con motor mecánico a lo que 
permite la resistencia de los fir
mes actuales, necesitados de me
jora, y se incorporan al Regla

mento las disposiciones vigentes 
para la concesión de obras espe
ciales a ejecutar en las carreteras 
y sus zonas de servidumbre.

Por último, y teniendo en cuen
ta los bueno.5 resultados obteni
dos en los servicios de Montes y 
Sanidad con la delegación a los 
Jefes técnicos para tramitar las 
denuncias por infracciones regla
mentarias e imponer las niultas 
cuando proceda, se atribuyen a 
los Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de las provincias tales fa
cultades.

Aprobado por el Consejo de 
j Ministros el Reglamento así re

dactado, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto, 

Madrid, 29 de Octubre de 1920,
SEÑOR:

A.L. R.P. de V. M.,
Luis Espad.ú Guntín.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de 
Fomento, oído el Consejo de 
Obras públicas, y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento provisional de poli
cía y conservación de carreteras, 
que deberá empezar a regir el 
día l.° de Enero de 1921.

Dado en Palacio a veintinueve 
de Octubre de mil novecientos 
veinte.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Luis Espada Guntín.

Reglamento Policía y Conser
vación de carreteras y caminos 
vecinales.

CAPÍTULO PRIMBRO
DE LA CONSERVACIÓN DE LA CA

RRETERA

Artículo 1.° Para los efectos 
de este Reglamento se entenderá 
que la designación genérica de 
carretera comy;)rende éstas y los 
caminos vecinales.

Art. 2.° Los cultivadores de 
heredades próximas, al camino, 
que ocasionen con sus labores 
cualquier daño en las obras de 
todo género de la carretera, in
currirán en la multa de 12 a 25 
pesetas, además de subsanar el 
perjuicio causado. Se les impon
drá la misma pena cuando se ade
lanten a cultivar en la zona de la 
carretera o la ocupen con depó- 

i sitos de cualquier género.
Art. 3.° Los cultivadores que 

con sus trabajos dejen caer tierra 
o cualquier otro objeto en el ca
mino o en sus paseos y cunetas,

y los pastores o conductores de 
reses cuyos ganados hagan lo 
mismo, estarán obligados a ia ex
tracción y a la reparación de los 
daños en el acto, incurriendo en 
la multa de una a cinco pesetas 
si lo demorasen.

Art. 4.° Los dueños de here
dades por donde discurran las 
aguas procedentes de la carrete
ra, no podrán impedir el libre 
curso de ellas, y para ejecutar 
cualquier clase de obra que pueda 
modificarlo con perjuicio de la 
misma, les será preciso obtener 
autorización con arreglo al ca
pítulo IV.

Los infractores incurrirán en 
la multa de 10 a 25 pesetas y res
tituirán las cosas a su estado.

Art. 5.° Sin permiso del Inge
niero y con arreglo a las condi
ciones que fije por lo que intere
sa a la carretera, no se podrán 
cortar los árboles situados a me
nos de 25 metros de la misma ni 
será permitido arrancar las raí
ces que impidan la caída de fie
rras dentro de ella. Los contra
ventores incurrirán en la multa 
de una peseta por cada árbol o 
tocón que arranquen y además 
costearán las obras necesarias 
para evitar daños ulteriores.

Art. 6.° Los conductores que 
abran surcos en el camino, paseos 
o márgenes, para meter las rue
das de los carruajes o cargarlos 
más cómodamente, satisfarán la 
multa de 10 a 25 pesetas y resar
cirán el daño causado.

Art. 7.° El que sustrajere ma
teriales acopiados para las obras 
o cualquier efecto perteneciente 
a ellas o al camino, el que inten
cionadamente rompa o cause daño 
en los guarda-ruedas, postes ki
lométricos o telegráficos o cual
quier otra obra, así como en el ar
bolado plantado en las márgenes 
del camino, y en las fuentes o 
abrevaderos construidos en la vía 
pública y el que borre las inscrip
ciones, se le denunciará al Juz
gado a fin de que sea castigado 
con arreglo al Código penal.

El que involuntariamente cause 
los daños y averms quedará so
lamente obligado a la reparación 
a su costa.

Art. 8.° No se consentirá, sin 
la debida autorización, barrer, 
recoger polvo y basura, rascar 
tierra o tomarla en el camino, 
sus paseos, cunetas y escarpes, 
bajo la multa de una a cinco pe- j 
setas y reparación del daño cau
sado. Los Ingenieros afectos al 
servicio de las carreteras podrán 
permitir la extracción del polvo, ¡ 
basura o barro prescribiendo las ■ 
reglas que al efecto crean opor- j 
tunas.

CAPÍTULO II
DE LOS VEHÍCULOS QUE PUEDEN CIR

CULAR POR LAS CARRETERAS

Art. 9.° a) Los vehículos cu
yo peso no exceda de 3.000 kilo
gramos por eje y que no ocupen 
más de dos metros y medio de 
ancho, incluso las cargas latera
les, si las hubiere, podrán circu
lar por la carretera sin previa 
autorización, siempre que reunan 
las demás condiciones estableci
das en este Reglamento sobre 
llantas, tiros, etc.

b) Para poder circular con ve
hículos de peso o dimensiones ma
yores de las señaladas en el pá
rrafo anterior, será preciso obte
ner previamente autorización del 
Ingeniero jefe de Obras públicas, 
en la que se fijará las condiciones, 
la carretera y el tiempo en que 
tendrá validez.

c) La autorización sólo podrá 
concederse después que se haga 
el depósito de la cantidad que el 
Ingeniero Jefe de la provincia 
juzgue procedente para respon
der de los deterioros que su trán
sito pueda originar en la carrete
ra, devolviéndose el sobrante de 
esta cantidad una vez hecho el 
transporte.

d) Los conductores de los ve
hículos que circulen sin tener la 
autorización que en este artículo 
se previene, o sin atenerse a las 
prescripciones que en ellas se fijan, 
deberán detenerse en el punto que 
señale el que haya observado la 
infracción, y se le impondrá la 
multa de 25 pesetas por cada ve
hículo.

e) El conductor deberá llevar 
el vehículo por la carretera a la 
población más inmediata, donde 
deberá depositarse aquél hasta . 
que se obtenga la autorización 
oportuna.

Art. 10. a) Lo.s vehículos sólo 
podrán circular por. las carrete
ras cuando las llantas sean cilin
dricas si son de hierro, constitu
yendo lo que se llama llantas pla
nas; en el caso de que las llantas 
no sean metálicas podrán tener 
otras formas, pero podrá prohi
birse el uso de las que de.struyan 
innecesariamente los pavimentos.

b) Los carros o carretas de 
dos ruedas sólo podrán circular 
por las carreteras cuando las llan
tas tengan cómo mínimo el ancho 
siguiente: 10 centímetros si el tiro 
correspondiente está constituido 
por cuatro caballerías; nueve cen
tímetros si lo está por tres caba
llerías, y ocho centímetros si lo 
forman una o dos caballería.s.

c) Como excepción, los ve
hículos de dos ruedas destinados 
al transporte de mercancías con 
llantas de ancho inferior a ocho
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centímetros podrán seguirse uti
lizando hasta tres meses después 
de la fecha en que entre en vigor 
este Reglamento los que sean 
arrastrados por tiros de más de 
cinco caballerías; hasta dos años, 
por los de más de cuatro, y hasta 
cinco años, por más de dos.

Art. 11. a) En el tiro de ve
hículos de cuatro ruedas destina
dos al transporte de mercancías 
sólo podrán utilizarse seis caba
llerías como máximo, y las llan
tas, que serán planas, habrán de 
tener, como ancho mínimo, 12 
centímetros en las ruedas trase
ras y nueve en las delanteras.

b) Excepcionalmente y hasta 
cinco años después de la fecha en 
que se ponga en vigor este Re
glamento, se consentirá a los ve
hículos de dos ejes el empleo de 
ruedas con llantas de anchos infe
riores a los que se indican en el 
párrafo anterior, pero a condi
ción de que por cada centímetro 
de reducción que tenga el ancho 
de las llantas de las ruedas delan
teras o traseras utilizadas, com
parado con el que para las mis
mas se fija anteriormente, se re
duzca una caballería con relación 
al tiro máximo previsto en el pá
rrafo anterior.

Art. 12. a) Transcurridos 
tres años a partir de la fecha en 
que se ponga en vigor este Re
glamento, no se consentirá, sin 
permiso especial análogo al que 
se concede para los automóviles, 
pero otorgados por los Ingenieros 
Jefes, la circulación de vehículos 
por las carreteras cuando las rue
das tengan diámetro inferior a un 
metro, debiendo consignat se en 
aquél las condiciones relativas a 
los muelles o resortes apropiados 
a la carga que deban soportar.

b) Tampoco se consentirá, 
después de seis meses contados 
de igual modo, el empleo de ve
hículos de tracción animal que no 
lleven tablilla numerada y precin
tada debidamente por la Alcaldía 
respectiva.

c) Esta deberá dar cuenta al 
Ingeniero de la provincia del nú
mero y condiciones de los vehícu
los inscritos y del nombre de su 
dueño, así como luego mensual
mente le remitirá relación de al
tas y bajas para formar la esta- ' 
dística de los vehículos que en 
cada provincia estén habilitados 
para el transporte. La tablilla 
contendrá, en caracteres negros 
sobre fondo blanco, de tres cen
tímetros de alto, el nombre del 
pueblo y el número de registro, y 
la fecha de su construcción en los 
nuevos o reparación en los ac
tualmente en servicio.

CAPÍTULO III
BEL TRÁNSITO POR LAS CARRE

TERAS
Art. 13. a) El personal afec

to a la conservación de la carre
tera cuidará de que el camino y 
sus márgenes estén desembara
zados y sin nada que obstruya el 
tránsito, así como evitará, bajo 
su más estrecha responsabilidad, 
que los particulares ocupen, ya 
sea de una manera temporal, ya 
definitiva, terrenos propios de la 
carretera.

b) Impedirá asimismo que se 
viertan basuras o aguas sucias a 
las carreteras y sus cunetas o zo
nas de terrenos propios de aqué
llas, que sufran entorpecimiento 
el libre curso de las aguas por 
las cunetas y que las aguas de 
lluvia que recojan los edificios 

caigan a la carretera como no 
sea por tubos de bajada que des
agüen a nivel de la cuneta, impo
niendo la multa de una a cinco 
pesetas a los contraventores.

Art. 14. Se prohíbe a los par
ticulares hacer acopios de mate
riales y escombros sobre la ca
rretera y sus cunetas o márge
nes, amontonar sobre dichos pun
tos u otros del camino abonos, 
mieses ni ningún otro objeto, ni 
tender o colgar ropas y telas en 
sus orillas. Los que falten a estas 
disposiciones incurrirán en la mul
ta de 2 a 10 pesetas.

Art. 15. Las plantas y setos 
de cualquier género con que estén 
ocupados los campos y hereda
des inmediatos al camino deberán 
estar cortados de modo que no 
lleguen hasta él.

Art. 16. Todos los vehículos 
y caballerías deberán marchar al 
paso de persona en los sitios en 
que se esté empleando piedra en 
el afirmado., quedando tambiéu 
prohibido que se dé vuelta a di
chos vehículos cuando estén so
bre los puentes. En los colgados 
queda prohibido que transiten co
rriendo en tropel personas y ca
ballerías, y que las tropas pasen 
no siendo en filas abiertas con 
sólo dos hombres de frente y sin 
llevar el paso. Se prohibe tam
bién que se circule con hachas u 
otros objetos encendidos por los 
puentes de madera u otros en cu
ya composición entren materias 
combustibles.

Tampoco podrán pasar por los 
puentes colgados, por ios de en
tramado metálico o de madera, 
ni, en general, por todos aquellos 
que por su sistema de construc
ción o por circunstancias acciden
tales debe tener un límite la car
ga, ningún vehículo cuyo peso 
exceda del inscrito en la obra o 
en sus accesos, fijada por la Jefa
tura de Obras públicas.

Si una causa justificada hiciese 
necesario rebasarlo, será precisa 
la autorización de dicha Jefatura 
y el cumplimiento de las disposi
ciones que determinan, por quien 
la solicite, y de su cuenta los gas
tos y perjuicios que puedan oca
sionar.

Los contraventores incurrirán 
en la multa de 10 a 50 pesetas, 
además de pagar la cantidad -en 
que se aprecie por la Jefatura la 
reparación del daño que pueda 
producirse en la obra y ios medios 
provisionales que puedan ser ne
cesarios para seguridad y regu
laridad del tránsito ínterin se rea
lice.

Art. 17. Ningún vehículo mar
chará por los paseos fuera del 
firme o calzada del camino. Al 
conductor del que lo hiciere se le 
impondrá la multa de dos a cinco 
pesetas.

Las caballerías y ganados de
berán marchar sin perjudicar el 
perfilado de la carretera destru
yendo sus aristas.

Al conductor del que lo hiciere 
se le impondrá la multa de 0,50 a 
2 pesetas,

Art, 18. Cuando se estén eje
cutando en el camino obras de 
reparación, los vehículos y caba
llerías marcharán por el sitio se
ñalado al efecto, siendo los con
traventores responsables del da
ño que causen, e imponiéndoles 
una multa de 5 pesetas por ve
hículo y 2 pesetas por caballería.

Art. 19. Los conductores de 
vehículos que crucen la carrete
ra por sitios distintos de los des

vehículos se encuentren con los 
conductores de la corresponden
cia pública, deberán dejarle el 
paso expedito.

Las contravenciones a la pre
sente disposición serán castiga
das con multa de 5 pesetas.

Art. 27. No será permitido, 
bajo la multa establecida en el 
artículo anterior, que las caballe
rías, ganados y carruajes se lle
ven corriendo a escape por la ca
rretera a la inmediación de otro 
de su especie o de las personas 
que van a pie.

Art, 28. Igual multa se aplica
rá a los conductores de recuas, 
ganados y vehículos que los de
jen ir libremente por el camino o 
parados en él, abandonando su 
conducción bien por separarse de 
ellos o por ir dormidos.

Art. 29.' Todos los vehículos 
fin excepción alguna llevarán en
cendido de noche, y siempre al 
paso de los túneles de más de 30 
met’-os de largo, en su frente a lo 
mène s un farol de luz blanca y 
otro d? luz roja en la parte pos
terior.

Los contraventores serán cas
tigados con multas de 2 a 20 pe
setas.

Art. 30 a) El tránsito de re
baños por la carretera se permi
tirá únicamente cuando no exis
tan otras vías utilizables que per
mitan verificarlo, y se hará en 
forma que deje líbre por lo me
nos la mitad del ancho de 1.a ex
planación.

b) El origen y terminación de 
los trayectos en que se permit i 
el tránsito de ganados se señala
rá con postes indicadores con ( l 
letrero «Cañada» y una flecha ii>,- 
dicadora del tramo utilizable co
mo tal.

c) Los conductores de reouas, 
animales sueltos y rebaños q le 
transiten de noche por las carie- 
teras deberán emplear luces que 
adviertan su situación.

d) Las infracciones a lo pre
ceptuado en este artículo se cas
tigarán con multa de 1 a 15 pts ?- 
setas, según las circunstancias.

Art. 31. a) Tres meses de ;- 
pués de la fecha en que entrt en 
vigor este Reglamento no se j e- - 
mitirá el tránsito por las ca. ro
teras de carros y carretas de dos 
ruedas arrastrados por tiros d i 
más de cinco caballerías.

b) Transcurridos dos añ(?s, a 
partir de la fecha en que se oon- 
ga en vigor el presente Re'gla- 
mento, no se permitirá el trán
sito por las carreteras y can?inos 
vecinales de carros y carretas de 
dos ruedas, con tiros en reata de 
más de cuatro caballer^ y 
transcurridos cinco años, no se 
consentirán reatas de másdt dos 
caballerías para el arrastr.? de 
dichos carros o carretas.

c) Las infraccione.s a lo dis
puesto en este artículo se casti
garán con multa de 5 a 20 mese
tas, además del resarcimiento del 
perjuicio que se irrogare.

d) No obstante lo ant ;rior- 
mente dispuesto, los trayecíos en 
que por sus condiciones es; cecia
les necesiten aumento de t ro se 
fijarán, limitándolos con postes 
indicadores con el letrero: «En
cuarte hasta... caballerías», y 
una flecha indicadora del tramo 
en que pueden aumentarse.

Art. 32, a) Los conductores 
de animales (montados o n j), ga
nado, rebaños, etc., debeián ha
cer que éstos se detengan t uando 
pasen vehículos de tracción ani-

tinados para este fin, o consagra
dos por el uso constante para co
municación entre los pueblos con 
anterioridad a la construcción de 
esta carretera y que no hayan 
sido reemplazados por obras de 
ella, a los que cometan igual fal
ta para entrada y salida de sus 
fincas, pagarán el daño que cau
sen y además 5 pe,seta3 de multa.

Para ios que conduzcan roses 
sueltas o en manada y cometan 
igual extralimitación, la multa 
será de 0‘10 a 0'25 pesetas por 
cada cabeza de ganado menor, y 
de 0‘20 a 0‘50 pesetas por cabeza 
de caballar, vacuno y demás ga
nado mayor, pero no bajará en 
total de 3 pesetas en los primeros 
y 5 en los segundos.

Art. 20, Se prohibe todo arras
tre directo de madera, ramaje, 
arados y cualquier otro objetp 
sobre el camino, y el uso del cua
dro o plancha con garfios, así 
como que lleguen a tocar a la su
perficie de aquél las cargas de 
caballerías o vehículos, e igual
mente el atar la rueda de los últi
mos, bajo la multa de 2 a 15 pese
tas por cada infracción, debiendo, 
además, resarcirse el daño cau
sado.

Art. 21. Los arrieros y con
ductores de vehículos que den 
suelta a sus ganados en el cami
no o en sus paseos, cunetas o es
carpes, satisfarán la multa de 5 
pesetas por vehículo y de 0'25 pe
setas por cada cabeza de gana
do, además de pagar el daño que 
causen.

Art. 22. La misma multa de 
0'25 pesetas por cabeza se apli
cará a los pastores de cualquier 
ganado, aunque sea raesteño, que 
circule o paste por las alamedas, 
paseos, cunetas y escarpes del 
camino

Art. 23. Nose dejará suelto 
ningún vehículo delante de las 
posadas, ni en ningún otro para
je del camino. Al conductor del 
que se le encuentre en tal estado 
se le impondrá una multa de 5 
pesetas.

Art. 24. No podrán estable
cerse estercoleros ni echar ani
males muertos a una distancia 
menor de 25 metros de las már
genes del camino. Los que falten 
a esta disposición, además de 
quedar obligados a apartarlos, 
incurrirán en la multa de 5 a 25 
pesetas.

Art. 25- Las caballerías, re
cuas, ganados y vehículos de toda 
especie deberán dejar libre la mi
tad del ancho del camino o de los 
apartaderos para no embarazar 
el tránsito, entendiéndose que 
esta disposición afecta también a 
la carga de los últimos.

Tampoco podrán pararse ni 
marchar aparejados los vehículos 
en ningún caso más que en los 
cruces, ni las cabalgarías, cuando [ 
no quede libre por lo menos la 
mitad del ancho del camino.

Para los cruces de dichas ca
ballerías, recuas, ganados y ve
hículos se observarán las reglas 
siguientes:

Los que vayan en distinto sen
tido marcharán conservando su 
respectivo lado derecho, y para 
los que vayan en el mismo senti
do conservarán la derecha de los 
de delante y tomarán la izquier
da los de detrás.

Los que infrinjan las condicio
nes señaladas en este artículo pa
garán la multa de 5 a 20 pesetas.

Art. 26. Cuando en cualquier 
paraje del camino las recuas y
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mal o mecánica a velocidad ma
yor que el paso ordinario.

b) Cuando marchen en el mis
mo sentido dos vehículos y al 
conductor del que vaya delante 
no le convenga llevarle a la ve
locidad máxima permitida, debe
rá reducir su velocidad y facili
tar el paso al que le siga, siem
pre y cuando que éste .e advier
ta su deseo de emplear la expre
sada velocidad máxima, median
te una bocina accionada repeti
damente: en ese caso, arabos ve
hículos irán ccn precaución para 
evitar un alcance.

Art. 33. El Ingeniero Jefe de 
la provincia, teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales de 
cada carretera, podrá señalar un 
límite a las velocidades máximas 
de los vehículos de distinta índo
le, en atención a las condiciones 
de los mismos y de la naturaleza 
y cuantía de las cargas porteadas.

z\rt, 34. En general, no se au
torizará el paso por las carrete
ras de vehículos que lleven pie
zas o cargas cuya longitud exce
da de diez metros y los Ingenie
ros Jefes podrán reducir ese má
ximo, en carreteras de curvas ce
rradas, así como autorizar otros 
mayores cuando proceda, seña
lando para ello las condiciones 
oportunas.

CAPÍTULO IV
DÉ LAS OBRAS CONTIGUAS A LAS 

CARRETERAS

Art. 35, En las fachadas de las 
casa.s contiguas a las carreteras 
no será permitido colocar ningún 
objeto colgarte o saliente que 
pueda causar incomodidad o pe
ligro a los transeuntes, caballe
rías y vehículos. En caso de que 
así se hiciese, los Ingenieros Jefes 
señalarán un plazo breve para 
que se quite, imponiéndosele la 
multa de 5 a 20 pesetas al que no 
lo haga en el plazo señalado.

Art. 36. a) Cuando por cual
quier medio llegue a conocimien
to del Ingeniero que un edificio 
contiguo al camino, ya sea parti
cular o público, y en especial la 
fachada que da frente a la carre
tera am^ace ruina, deberá ha
cer reccTnocer el edificio, y si, en 
efecto, se halla en mal estado, lo 
pondrá en conocimiento del Al
calde, expresando si la ruina pa
rece o no próxima, y advirtiéndo 
le al mismo tiempo si es de ios 
que en virtud de alineación apro
bada se halla sujeto a retirar o a 
avanzar la línea de fachada. Si 
la denuncia a la Alcaldía no hu
biera sido formulada por el Inge
niero de la carretera, aquélla, 
antes de resolver, deberá oir el 
informe de éste.

b) Si la ruina del edificio apa
reciese inminente, el Alcalde dará 
inmediatamente orden de practi
car. su derribo, adoptando las 
precauciones que señale el Inge
niero para evitar todo peligro a 
los que transiten por el camino, 
siendo responsable del mismo si 
no lo verificara con la premura 
que el caso reclame.

c) Si la Alcaldía no diera la 
orden de derribo dentro del plazo 
de diez días de recibido el oficio 
del Ingeniero, el Jefe acudirá al 
Gobernador para que ordene el 
reconocimiento del edificio por el 
Arquitecto provincial o el del Go
bierno civil, y si de su informe 
se deduce que el edificio amena
zara ruina, ordenará su inmedia
to derribo, señalando el perento- 1 

rio plazo en que debe verificarse, 
y si esto HO se efectuase lo hará 
el Ayuntamiento a costa del inte
resado, quien deberá pagar los 
honorarios del Arquitecto y, ade
más, indemnizar los perjuicios, si 
los hubiere.

Art. 37. a) Sin la correspon
diente licencia no podrán estable
cerse ting'ados ni puestos en el 
camino, sus paseos y márgenes, 
aunque sea para la venta de co
mestibles.

b) En ningún caso se consen
tirán dentro de la zona corres
pondiente al ancho reglamentario 
de la carretera.

c) Los contraventores paga
rán una multa de 10 a 25 pesetas.

Art. 38. a) A menos de 25 
metros de distancia de la carrete
ra, medidos desde la arista exte
rior de sus explanaciones, no se 
podrá demoler ni construir obras 
de ninguna clase, edificio alguno, 
corral para ganado, alcantarillas 
ni obra que salga del camino .a 
las posesiones contiguas, ni esta
blecer presas, artefactos o cau
ces para la toma y conducción de 
aguas, sin la correspondiente li
cencia.

b) También será ésta precisa 
para establecer represas, pozos o 
abrevaderos en la forma arriba 
expresada, así como practicar 
calicatas y cualquiera otra ope
ración minera a menos de 40 me
tros de la carretera, medidos de 
la misma manera, o sea desde las 
aristas exteriores de sus explana
ciones.

c) No podrán construirse hor
nos de cal ó yeso a menor distan
cia de 50 metros de la carretera, 
a menos de obtener una conce
sión especial.

d) Los contraventores incu
rrirán en una multa de 10 a 15 pe
setas, además de subsanar el per
juicio causado, más otra de 5 pe
setas por cada día que subsistan 
las obras, despué^ del plazo que 
para su desaparición señale el In
geniero encargado de la carre
tera.

Art. 39. Las peticiones de li
cencia para construir o reedificar 
en las expresadas fajas de terre
no a ambos lados del camino, se 
dirigirán al Alcalde del pueblo 
respectivo, expresando el para
je, calidad y destino del edificio u 
obra que se trate de ejecutar, de
terminando exactamente su dis
tancia a la aristcT exterior más 
próxima de la carretera y descri
biendo clara y detalladamente las 
obras que se deseen ejecutar.

Art. 40. a) El Alcalde remi
tirá dichas peticiones con las ob
servaciones que estime oportu
nas al Ingeniero afecto al servi
cio de la carretera para que, pre
vio reconocimiento, señale la dis
tancia y alineación a la que la 
obrg proyectada haya de sujetar
se, con las demás condiciones fa
cultativas que deban observarse 
en su ejecución, a fin de que no. 
cause perjuicio a la vía pública, 
ni a sus paseos, cunetas y arbo
lado.

b) Los solicitantes estarán 
obligados a presentar el plano de 
la obra proyectada, si el Ingenie
ro lo cree necesario, para dar 
dictamen con el debido conoci
miento.

c) En todo caso, deben indi
car en la petición la distancia mí
nima a que pretenden colocar la 
fachada respecto del eje de la ca
rretera.

Art. 41. Los xAlcaldes en sus

respectiva.s jurisdicciones, y en 
vista del citado informe del In
geniero, concederán la licencia 
solicitada con sujeción a la alinea
ción y demás condiciones que 
éste hubiera marcado, cuidando 
de que sean observadas puntual
mente por los dueños de la obra.

Art 42. A los que al ejecutar 
cualquier obra dentro de la zona 
de policía se aparten dé Ja alinea
ción marcada, o no observen las 
condiciones con que se haya con
cedido la licencia Ies obligará el 
Alcalde a demoler la obra y, 
además, a resarcir los daño.s que 
hayan ocasionado.

Art 43. Si se suscitasen du
das y contestaciones con motivo 
de la alineación y demás condi
ciones facultativas señaladas por 
el Ingeniero, el Alcalde las pon
drá en su conocimiento, y suspen
diendo todo procedimiento ulte
rior, remitirá el expediente al 
Gobernador de la provincia.

Art, 44. Esta Autoridad re
solverá en el más breve plazo po
sible sobre los expedientes de que 
trata el artículo anterior, oyen
do al Ingeniero Jefe de la provin
cia; pero si hallase motivo para 
no conformarse con el dictamen 
de éste, lo pasará sin demora a 
la Dirección general del ramo, 
para que decida lo que fuere jus
to o conveniente, o proponga, en 
su caso, al Gobierno la solución 
que corresponda.

CAPÍTULO V
OBRAS POR PARTICULARES RELA

CIONADAS CON LAS CARRETERA.S

Art. 45. a) La colocación de 
anuncios formados por bastido 
re.s metálicos en la zona de ser
vidumbre de las carreteras po
drá autorizarse por los Ingenie
ros Jefes en la forma dispuesta 
por Real orden de 18 de Septiem
bre de 1913.

b) En condiciones análogas 
podrá la Jefatura autorizar la co 
locación de rótulos de otras cla
ses.

c) Serán borrados los rótuloá 
y anuncios de particulares que 
pueda haber en obras de la ca
rretera. Si alguien deseara su re
posición o colocar otros distin
tos, deberá solicitar una conce
sión especial otorgada mediante 
pago de canon.

Art. 46. No se consentirá la 
explotación de la industria de fa
bricación de explosivos ni sus al
macenes, a menos de un kilóme
tro de distancia de las carreteras.

Art. 47. a) Las obras solici
tadas por particulares para impo
sición de servidumbres de paso 
superiores, se ajustarán a lo dis
puesto en la Real orden de 6 de 
Agosto de 1913 (Gaceta 12 de 
Agosto de 1913) y se otorgarán 
por el Ministerio de Fomento.

b) Las obras complementa
rias que deban ejecutarse en la 
zona de la carretera, designadas 
en la Real orden de 11 de Sep
tiembre de 1913 (Gaceta del 17), 
continuarán autorizándose por 
los Ingenieros Jefes como dele
gados, para este caso, del Minis
terio de Fomento, en la forma es
tablecida en dicha Real orden.

Art. 48. a) La imposición de 
servidumbres de paso para con
ducciones de agua, gas y electri
cidad, podrán establecerse siem
pre que se limiten al cruce trans
versal de la carretera, dando 
cuenta a la Jefatura de Obras pú
blicas, conforme a lo dispuesto

en la Real orden de 17 de Febre
ro de 1916.

b) La imposición de servidum
bres para conducciones de agua, 
gas y canalización subterránea 
de electricidad, cuando deban 
ocupar la carretera en forma dis
tinta de la expresada en el párra
fo anterior, se otorgará (previa 
información pública, por plazo de 
quince días, anunciada en el Bo
letín O^cíal) por los Ingenieros 
Jefes como delegados, para este 
caso, por el Ministerio de Fomen
to, siempre y cuando 1.a longitud 
de la parte de vía ocupada no ex
ceda de un kilómetro. Aquéllos 
deberán dar cuenta al Ministerio 
de las condicione.s y canon im
puestos.

c) En los demás casos, la ser
vidumbre se autorizará por el 
Ministerio de Fomento, pero la 
petición podrá presentarse en la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, la cual abrirá infor
mación pública por el plazo de 
un raes, anunciada en el Boletín 
OJicíal.

Art. 49. Las peticiones de cru
ces de cables aéreos y ferroca
rriles mineros, que deban ocupar 
alguna carretera, se ajustarán a 
lo dispuesto en la Real orden de 
29 de Mayo de 1917 (Gaceta del 
5 de Junio) y deraás^isposiciones 
vigentes.

Art. 50. Las solicitudes de 
construcción por los particula
res, de tramos de carreteras, ado
quinados, asfaltados u hormigo
nados, se acomodarán a lo pre
ceptuado para el caso de adoqui
nado en la Real orden de 16 de 
Mayo de 1919 (Gaceta del 21), 
resolviéndose en la forma y pla
zos que en ésta se prescribe.

Art. 51. Para la permuta de 
parcelas lindantes a las carrete
ras, regirá lo dispuesto en el 
Real decreto de 25 de Junio de 
1920 (Gaceta del 26).

CAPÍTULO VI
de LA.S DENUNCIAS Y MULTAS

Art. 52. A los efectos de im
posición de responsabilidades gu
bernativa!? por infracciones de 
este Reglamento, quedan confe
ridas a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las provincias 
las facultades que hasta el pre
sente correspondían a los Gober
nadores civiles, y por lo tanto, 
las que aquéllos impusieren se 
harán efectivas por el procedi
miento mismo que éstos vienen 
observando con aplicación del 
artículo 137 de la ley Provincial 
y Real orden de 22 de Noviem
bre de 1916,

Art. 53. a) No se impondrá 
pena alguna de las profijadas en 
este Reglamento, sino mediante 
la denuncia ante la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

b) La responsabilidad civil de 
reparar los daño.s causados e in
demnizar los perjuicios se regi
rá por los principios generales 
de Derecho 'civil y conforme con 
lo establecido en el Código penal.

Art. 54. a) Las denuncias po
drán verificarse por cualquier 
persona, teniendo obligación de 
formularlas los peones, capata
ces y camineros, la Guardia civil 
y además los Agentes de la Au
toridad municipal en las trave
sías. Las aprehensiones corres
ponde hacerlas a los Agentes de 
la Autoridad de los pueblos por 
donde pase la carretera o cami
no, a la Guardia civil, y muy es-
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pecialmente a los peones camine
ros, capataces y funcionarios fa
cultativos de caminos cuyas de
claraciones harán fe.

b) En las denuncias presenta
das se hará constar el día, hora 
y sitio en que se note la falta, la 
entidad del daño causado, apre
ciándolo en cantidad aproxima
damente, si lo hubo, y el artículo 
de este Reglamento que resultó 
infringido.

Art. 55. a) La presentación 
de la denuncia ante la Jefatura se 
hará sin demora alguna, exigien
do al denunciante el oportuno re
cibo para su resguardo.

b) En los casos en que al de
nunciante no le fuera dable o con
veniente formular la denuncia en 
la Jefatura, podrá entregarla a 
cualquiera de los individuos afec
tos a ella, y si quiere recibo en
tregará dos ejemplares iguales, 
devolviéndosele uno firmado o 
sellado.

Art. 56. El personal subalter
no de Obras públicas dará cuen
ta a la Jefatura, por conducto 
de sus superiores intermediarios, 
de todas las denuncias que presen
te • de que tenga conocimiento.

Art. 57. El Ingeniero Jefe, en 
el plazo de tres días de recibida 
la denuncia, citará al denunciado 
personalmente, o por cédula si 
no se le encontrare, y a los tes
tigos, si los hubiere, señalándo
les el día y hora en que han de 
presentarse ante él a recibirles 
las correspondientes declaracio
nes.

Art. 58. Cuando el citado no 
compareciere en el sitio, día y 
hora que le hubiere señalado el 
Ingeniero Jefe de la provincia en 
que esté matriculado el vehículo, 
le parará el perjuicio que haya 
lugar, sin que por la falta de pre
sentación se suspenda el curso 
del expediente. En el caso de que 
el denunciado no residiere en la 
capital de la provincia, podrá dar 
sus descargos por escrito o por 
persona debidamente autorizada 
para ello.

Art. 59. La ratificación de los 
individuos de la Guardia civil y 
de los funcionarios de Obras pú
blicas en las denuncias puestas 
por ellos hará fe, salvo prueba en 
contrario, cuando con arreglo al 
Código penal no merezca el he
cho denunciado más calificación 
que la de falta.

Art. 60. La Jefatura de Obras 
públicas practicará todas las di
ligencias y fallará en el plazo de 
un mes, aun cuando no haya com
parecido ni alegado nada el de
nunciado, dando conocimiento del 
fallo al denunciador en el plazo 
de tres días.

Art. 61. Para el pago de toda 
ravlta se concederá un plazo pro- I 
porcionado a su cuantía, que no 
baje de diez días ni exceda de 
veinte; pasado ©l cual se proce
derá por la vía de apremio contra 
los morosos.

El referido plazo empezará a 
contarse desde el día en que se 
notifique la imposición de la mul
ta al interesado.

Art. 62. Las providencias que 
dicten los Ingenieros Jefes por in
fracciones d^e este Reglamento 
serán apelables ante la Dirección 
general de Obras públicas, den
tro del término de quince días, 
contados desde la fecha de la co
rrespondiente notificación.

Art. 63. El recurso de alzada 
se presentará al Ingeniero Jefe 
que dictó la providencia, y éste

lo elevará con su informe a la Di
rección general de Obras públi
cas, para la resolución que pro
ceda.

Art. 64. Los recursos de al
zada quedarán sin curso, si no se 
presentan, conforme al artículo 
anterior, al Ingeniero correspon
diente, sí se presentan fuera del 
plazo señalado o si en ellos no se 
precisa clara y terminantemente 
las disposiciones cuya infracción 
lo motive, ya sean relativas a la 
imposición de responsabilidades, 
bien al procedimiento seguido 
para depurarlas.

Art. 65. Tampoco se tramita
rán los recursos de alzada si no 
van acompañados del justificante 
de haberse depositado en metáli
co en la Caja de Depósitos el im
porte total de los daños causados, 
más el de la multa impuesta, o 
en la Pagaduría de Obras públi
cas de la provincia, en la que se 
podrán hacer efectivas las canti
dades a que este Reglamento se 
refiere, llevándose al efecto un 
libro especial, sellado y foliado 
por el Ingeniero Jefe.

Art. 66, Los denunciadores 
tendrán el derecho a participar 
la mitad del importe de las mul
tas que se impongan.

CAPÍTULO Vil
DISPOSICIONES «ENERALES

Art. 67. Siempre que sea po
sible se permitirá el paso de los 
vehículo.s o caballerías que con
duzcan la correspondencia públi
ca por los trozos de carretera 
que se estén construyendo o repa
rando por cuenta de la Adminis
tración.

Art. 68. Cuando haya vuelcos 
de vehículos o accidentes graves 
en las carreteras, los Ingenieros 
practicarán una investigación de 
las causas que lo hayan produci
do, dando cuenta de su resultado 
a la Dirección general de Obras 
públicas.

Art. 69. El presente Regla
mento es extensivo en todas sus 
partes a las carreteras y caminos 
que se conserven por cuenta de 
las provincias, pueblos y particu
lares (de uso público).

Art. 70. La imposición de las 
multas y distribución de su im
porte se ajustará a lo preceptua
do en las disposiciones vigentes.

La reincidencia en las faltas 
será castigada aumentándose el 
importe de las multas en otro 
tanto por cada nueva infracción.

Art.,71. No se reconoce fuero 
especial ni privilegiado para los 
que infrinjan las disposiciones de 
este Reglamento.

Art. 72. Se entregará un ejem
plar del presente Reglamento a 
cada uno de los Alcaldes de los 
pueblos por cuyos términos mu
nicipales cruce alguna carretera, 
que los deberán exponer en el ta
blón de edictos por espacio de 
tres meses por lo menos, y asi
mismo á todos los peones cami
neros, capataces, guardas y de
más empleados del ramo de Obras 
públicas y de carreteras provin
ciales y municipales.

Art. 73. Quedan en vigor las . 
disposiciones sobre carreteras y 
el Reglamento de circulación de 
vehículos con motor mecánico, en 
cuanto no se opongan a lo pre
ceptuado en los artículos anterio
res, completado con los dos si
guientes.

Art. 74. No se concederá au
torización para circular a los ca

miones automóviles ni a los ve
hículos arrastrados por tractores 
mecánicos:

1.° Cuando el peso que cargue 
sobre un eje exceda de seis tone
ladas o el total del vehículo o con
voy de vehículos pueda constituir 
un peligro para los firme.s o pa- 
viraeatos, obras de fabrica y puen
tes,

2° Cuando el ancho de las par
tes más salientes de los vehículos 
con sus cargas exceda del semi- 
ancho de las explanaciones.

3.° Cuando las llantas no sean 
suficientemente planas o tengan 
.salientes que puedan causar en 
los firmes deterioros anormales.

Art. 75. a) No se autorizará 
el tránsito de vehículos con mo
tor mecánico destinados al trans
porte de viajeros cuando sus ve
locidades sean superiores a 25 ki
lómetros por hora, tengan un 
peso en carga superior a cuatro 
toneladas sobre el eje más car
gado y el peso sobre las llantas 
de una carga superior a 150 kilo
gramos por centímetro de ancho 
de las mismas para ruedas de un 
metro de diámetro,

b) Los vehículos con motor 
mecánico destinados a usos in
dustriales no podrán circular por 
las carreteras más que cuando sus 
características estén comprendi
das en los límites que a continua
ción se expresan y dentro déla 
clasificación de las dos categorías 
que se señalan:

Primera categoría,—Vehículos 
en los cuales el peso sobre el eje 
más cargado sea inferior a cinco 
toneladas.

Velocidad máxima: 20 kilóme
tros por hora.

Carga sobre las llantas: 150 ki
logramos por centímetro de an
chura de llanta en ruedas de un 
metro de diámetro.

Segunda categoría. — Vehícu
los en los cuales el peso sobre el 
eje más cargado sea superior a 
cinco toneladas e inferior a siete.

Velocidad máxima: 12 kilóme
tros por hora.

Carga sobre las llantas: 150 ki
logramos por centímetro de an
cho de llanta en ruedas de un me
tro de diámetro.

c) Cuando las ruedas tuviesen 
un diámetro superior a un metro, 
la carga por centímetro de ancho 
de llanta podrá ser en los vehícu
los de las dos categorías antes 
expresadas, y para los de trans
porte de viajeros, las que resul
ten de la fórmula

c=150 vd
en la que d es la longitud del diá- 
netro, expresado en metros, y c 
la carga expresada en kilogramos.

Art. 76. En casos excepciona- 
es podrá el Ingeniero Jefe de la Î 
provincia modificar por tiempo « 
imitado, para alguna carretera 

o camino, las prescripciones de 
este Reglamento relativas al trán
sito por ellos, dando cuenta a la 
Dirección general de Obras pú
blicas y publicando las modifica
ciones en el Boletín Ojie tal con 
diez días de antelación.

Art. 77. La Dirección general 
de Obras públicas resolverá to
das las didas a que pueda dar lu
gar la aplicación e interpretación 
del presente Reglamento.

Madrid, 29 de Octubre de 1920. 
—Aprobado por S. M.—Luis Es
pada Guntín.

{Gaceta del 30 de Octubre). 
---------- - «tf --------

CASALARREINA

Debiendo procederse a la h r- 
mación del Registro fiscal de 
edificios y solares, de este tér
mino, se hace saber por í iedio 
del presente anuncio a tod ís los 
propietarios tanto vecinos como 
forasteros, presenten en la Secre
taría municipal las relaciones ju
radas que al efecto se facUitarán 
en dicha oficina, así como las ins
trucciones necesarias.

Casalarreina, 19 de Diciembre 
de 1920.—El Alcalde, Bautista 
Caperos.

¿,l día 30 del actual, a la : once 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa, 
el remate de 100 chopos, del .Soto 
de este Municipio, concedidos por 
la Superioridad, bajo el tipo de ta
sación de 1.493 pesetas, con suje
ción al pliego de condiciones tan
to facultativas como económico- 
administrativas, de manifiesta en 
la Secretaría municipal.

Lo que se hace público llanian- 
do licitadares al acto.

Casalarreina, 19 de Dicien bre 
de 1920.—El Alcalde, Bautista 
Caperos.

BERGASA

Por dimisión del que la dese m 
peñaba y de acuerdo con la Ec- 
deración Sanitaria, se anuncia p r 
30 días la vacante de Médico ti
tular de esta villa, Bergasillas - 
Carbonera, con el sueldo anv íl 
de 1.000 pesetas, que .se pagait 
puntualmente por trimestres ven-^ 
cidos.

El agraciado percibirá 4.000 
asistencia .a unasi 

130 familias de Bergasa y 40 de. 
Bergasillas, de las que 1? respon 
de una Junta de conti ibuyenteí», 
que paga por trimestres o mese.s, 
según le convenga.

Bergasillas dista unos 20 mi
nutos y cuando nec ;sitan al Mé
dico lo conducen a caballo.

Los aspirantes re dirigirán en. 
plazo de 30 días al Alcalde qiuí 
suscribe.

Diciembre dcS' 
1920,—Basilio Sáinz.

20.° Tercio dç la Guardia Cívlí

Coma7idancia de Logroño

anuncio
Debiendo procederse á la venta eít 

publica subasta el día 1.® de Enero 
próximo, de las escopetas recogidasí 
por U fuerza de esta Comandancia, 
de mi cargo, con arreglo al art. 29’ 
4 h Viente ley de Caza y Real decreta

I 1?. 7.® Septiembre último, se anuncia 
al publico para que, los que poseyendo la., 
correspondiente licencia, que exhibirán, 
antes de adjudicárseles las armas y de
seen tomar parte en dicha subasta, y 
presenten seguidamente el impreso de 
guia de pertenencia para que sea expedi
da, comparezcan á las once horas del día 
expresado en la Casa Cuartel de es
ta GapitaU sita en la calle del Mar
qués de Murrieta, num. 10.

Logroño, 21 de Diciembre de 1920.— 
El primer Jefe, Eusebio Guerra Párraga.

Imp. Provincial.^Logroño.
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